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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 136 
 
Al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco, se abre el primer período ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.  
 
Dado en la Sala de Capacitación de la Auditoria Superior del Estado, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Carmen 
Ávalos Trujillo. Rúbrica, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 136, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 137 
 
ÚNICO.- Se reforma el Artículo Segundo del Decreto número 134 de la LXV Legislatura, expedido el 
26 de septiembre de 2025 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de septiembre de 2025, 
para quedar como sigue: 
 
SEGUNDO.- Se declara como recinto oficial del Congreso del Estado, por un periodo de 60 días, la 
Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
42 A, Sector Las Flores de la Ciudad de San Francisco de Campeche, para celebrar las sesiones 
correspondientes al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional 
de la LXV Legislatura, que comprende del 1° de octubre al 20 de diciembre del año 2025. 
             

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1° de octubre de 2025. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO.- Quedan reconocidos procesalmente los actos realizados por la Junta de Gobierno y 
Administración, con motivo del traslado temporal del Salón de Sesiones del Congreso del Estado, 
para desahogar la primera sesión del primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio constitucional de la LXV Legislatura. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General del H. Congreso del Estado a tomar las previsiones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de este decreto. 
 
QUINTO.- Comuníquese a los Poderes y Municipios del Estado. 
 
SEXTO.- Cúmplase. 
 
Dado en la Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Carmen 
Ávalos Trujillo. Rúbrica, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 

 

 

 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 137, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 137 
 
ÚNICO.- Se reforma el Artículo Segundo del Decreto número 134 de la LXV Legislatura, expedido el 
26 de septiembre de 2025 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de septiembre de 2025, 
para quedar como sigue: 
 
SEGUNDO.- Se declara como recinto oficial del Congreso del Estado, por un periodo de 60 días, la 
Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
42 A, Sector Las Flores de la Ciudad de San Francisco de Campeche, para celebrar las sesiones 
correspondientes al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional 
de la LXV Legislatura, que comprende del 1° de octubre al 20 de diciembre del año 2025. 
             

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1° de octubre de 2025. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
TERCERO.- Quedan reconocidos procesalmente los actos realizados por la Junta de Gobierno y 
Administración, con motivo del traslado temporal del Salón de Sesiones del Congreso del Estado, 
para desahogar la primera sesión del primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio constitucional de la LXV Legislatura. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría General del H. Congreso del Estado a tomar las previsiones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de este decreto. 
 
QUINTO.- Comuníquese a los Poderes y Municipios del Estado. 
 
SEXTO.- Cúmplase. 
 
Dado en la Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, al primer día del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Carmen 
Ávalos Trujillo. Rúbrica, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, 
Diputado Secretario.- Rúbrica. 

 

 

 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
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